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LIBROS FORANEOS S.A. DE C.V
TIJUANA, B.C.
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Con fundamento en 108 artlculos: 127 f. rc1.:;'

ción XXI de 1.1 Ley ,orgánica de- Ia Administrac;i6n t-'...i--

b,lica ~ede_raJ., 13 _~~acc.ión XIX del Reglamento Inte;: "I;:

de. la: SecretaJ:-ía. de- Gobernaci.ón t '30., 40., SOl, I 7<; -, .
.-'

y relativos dE~ ia Ley. fede.ral.de Juegos' y SOr:lteos, i"'i;õ,
.-,,' ~

permi to enviaJ: ,a, usted, '~er acu~rdo P01- el que, es ta-. ..

Secretaría. conc:~d.~~pe~mi8.o'. a "Libr?s Foráneosl" .S .1:.

de.C,V., para que'_opere elo .sistema denominadol f'Lil:,I;-Q..
-' .\.

~'oráneotl en 105 Municipios de Tiju.ana; Ensenalda, :'~c~
, Rosarito ~{ Mexicali de B,C., así como en iPue;:t;.; -

Penasco, Son" .
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c.c.p.- C. Lic. Arturo Garcia de León Pereyr~.- Jel.!.;;."-
dei Departamento de Sorteos.- Para. 54 cono'~:".'
mie~o. Presente.

c.c.p.- C.P. Horacio Roa FernánàeZ,.- Jefe de~ Deç.;J;-~::~
mento de Juegos.- Presente.- Igual fin~

c. c. p. -Dr. Jorge Rizo TOrres. -Jefe deI Departamo;~t:..;
.d~ supervisi.óf y Controlo -Presente. J. t-1isr;I'~'

f l.n ..

c.c.p.- Ex~ediente. I T.:}.".
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8. ACUERDO POR.EL QUE SE CONCEDE PERMISO PARA QUE LA EMPRE-
SA i"LIBROS FORANEOS", S. :~~~;::$fj~~~'., OPERE EL SISTEMA -

DENOMINADO "LIBRO ~ORANEO" EN LOS MUNICIPIOS DE. TIJUANA,

iENSENADA; ;TECATE, .ROSARI~O, 61:EXÍ'ÇAi5~::~DE B.C.,. Y PUERTO -

:PE~SCO, SON.

.;l':,~! '1.

~.

(,,- )) ".
( f~;:' {

)~

.--
"

Consideranà'D que las poblaciones àe Tijuana, Ense-

nada, Tecate, Ros.arito y Mexicali qe B. C., así corno ---

Puerto P~pasco, Son.,-son de importancia turíst~ca, que-

requieren esp.ecia.l atención respecto a' 105 factQres que-

influyen en la at:racciórn del turismo nacional. e interna-

cional, la Secreté!ría de Gobernación del Poder Ejecutivo

Federal, con fundé3.n1ento en 105. articulas 27 fracción XXI

de la Ley Orgánicil de la Administración Pública. Federal,

13 fracción XIX de su Reglamento Interior, 20;,30.,40.,-

50. ;70. Y "demás rE!lativos de la Ley Federal de. JiUegos y-
Sorteos, concede .él la empresa "Libros Foráneos ", S. A. -

.de C. V., perrniso para.la operación deI sistema denornin.§.
d~\"Libro Foráneo", respecto aIos ubicados en: :8 en -

/ el Centro ãe Ia Ci.udaã; ~~ en el Centro Comercial fI Pue-

.-blo Àmigo"; :g~:>e~~ el Hotel Fiesta AmeriC'ana; ~ en el-
-.~-..i..or!~:.::ior õel ~ront"ón deI Jai-alai , y ~ de los que se -

indicará su ubicación, todos estas deI Municipio de Ti--
juana, así como ~9::>en Ensenada; ';§) en Tecate; :fiiiJ en -

,,' / .
M~i(cali;.~ en Rosarito, .de B. C., y~en Puerto P~

/ ,fiasco, ~O.l. , ba J'o Ias si gilint~s: .

./ jl

1
to

.//

...

c o N D I C I O }] E S

li?=:

~~ Primera.- ~a empresa deberá estar integrad4 exclu-

sivamente por socios mexicanos. La violación a la prese~

,~""'""""-
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sente, será sanc:ionaàa con Ia revocación deI plermiso.

Segunãa. --Los trabajadores deI Sistema "Libro Fo
-

ráneo" deberán s:er mexicanos. Quedan incluí~os 10s admi.nistraãores, 

empleados de confianza y dernássirnilares.

Tercera.- El perrniso tenàrá una viOlge-ncialde '25

anos.

~.,~,

, 1Cuarta.- En 105 Libros Foráheos ubicadosen: Uno-
en el Centro de la_.Ciudad; uno en el Centro Co ercial -

"pueblo Amigo"; uno en el Hotel Fiesta Amer~cana; uno -
't -

en el interior d,el Frontón deI Jai-alai, y dos de 105 -

q~e se i~~icarán s~ ubicación;,- todos estas del jMunici--
pl.O de Tl.Juana, .~s~ como uno en Ensenada; uno n tecate;

-
dos en Mexicali; dos en Rosarito, de B.C., y-='dds en-PueE

"to- Pefiasco, Son.' " \ se captarán apuestas de Ias alutoriza--

das en Hipódromo~; y Galgódromos, así co~o de eventos --

d~porti vos r~alizados ~n el extr~~~ro icomo: FUrboI ~~~
rl.cano, Basq~etbol, Bel.sbol, Hocxer,Y, Box, apue tas es--

peciales que son por línea de momios a futuro,' aI 901~f"
de acuerdo con Ias regIas que en anexo forman parte àe -

este acuerào.

~

Quinta.- Por concepto de participación la empresa-
enterará a I~ Secretaria de Gobernación el1% ( o por -

ciento) deI yotal deapuestas efectuadas-en 105 ibros-

Foráneos, por 10 que respecta a Ias autorizaàas Hipó-
dromos y Galgódromos y el 0.25% en 10 que toca as--

apuestas depoirtivas.
/

~.Ir'
I

~

Sexta.- De c::ada establecimiento donàe ope~en Li-

bras Foráneos,autorizaàos subsecue-ntemente Ia eltnpresa

.,-o:.
.~'- -

~_.:.. -~-:::-,.'-
8"~;'~:~--- .-.~. ---,,-.~,--.,,-,
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deberá indicar a Ia Dirección General de Gobietnolde 1a -

Secretaria de Gobernación, 1a ubicación de 10s mi$mos en-

un término de quince" dias posteriores a su 10calización.

Séptima.- Pari3. garantizar 10s interést!s.dellpúbico,
Ia empresa àeberá i].'1stalar Ias. sistemas más avanz~dos y ~

cuidar .que operen con eficiencia.. Ir,

~

.':'-. -.' ~ Octava. -"EI Gobierno Federal se reserva el dlerecho-

.. -"

de inspeccionar y 'atldi tar las operaciones reguZadals en e~

te permiso. La Empresa deberá cubrir a los interventores-

y auditores que designe Ia Secretaría de' GObernaci r'n, los

honorarios que ésta determine. ." ---
':-. ...1

.'-.

.Se estabIecerá una supervisión permanente y $e man-

tendrá a carg'o de Ia Empresa, una audi toría externa en --

10s términos que fij~= Ia propia Secretaría àe Gobel!'nación.

, ., ,..
Novena. -La Sec=retar.l.a ae Gobernacion,; podra lt,eYo--

car este permiso por incumplimiento grave o freCUen [te de-
alguna de sus cláusuJ.as, I h

~

Décima.- Losbc,letos premiaàos y no cobrados por su

Teneàor, caàucarán aIos 60 días naturales a Ia .fecha de-

su expeàición y lia Empresa se compromete a entregar su i~

porte a Ia Secretaría de Gobernación, àentro de los si---

guientes treinta dias para destinarse aI sus estable irnie~

tos de prevención Social.

J

Décima Primera.-- La Empresa acepta cada una d~ las-

condiciones .c°ntenidas en el _presente permiso y _.s~-;dbliga
...:: :..::--.;-:';.; ';'.-: !-:.:.:..-::..,-: ..: --~~ :~.-:-~-'.'.:.!-.;:'"".;."':_:-
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~ a ce1ebrár todos 10s áctos jurídicos necesarios rara su

cumplimiento. 1\ '
.I ;

Este permiso empezará a surtir sus efecto~ a par-

tir de su fecha. ..rl

~,
;:t'!"'~ #.t2"~~~~:~~~ ~ .C"'~~

.

MORENOL1

\
\ I : -.

---~~..:;~~. .~ic. ::fael Martínez Te jeda. -Director dei Juegos
y Sorteos.- Presente.- Para su conocimienfo.
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